
ARTICULO 465. INTERVENCION DEL GOBIERNO. En cualquier caso en que se presentare,
de hecho, la suspensión de los servicios en algunas de las empresas a que se refiere el artículo
anterior, el Gobierno queda autorizado para asumir su dirección y tomar todas las providencias
necesarias para restablecer los servicios suspendidos y garantizar su mantenimiento.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 482 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 466. EMPRESAS QUE NO SON DE SERVICIO PUBLICO. <Artículo
modificado por el artículo 66 de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> Las empresas
que no sean de servicio público no pueden clausurar labores, total o parcialmente, en forma
definitiva o temporal, sin previa autorización del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, salvo
fuerza mayor o caso fortuito, y sin perjuicio de las indemnizaciones a que haya lugar por razón
de contratos de trabajo concertados por un tiempo mayor. Para tal efecto la empresa deberá
presentar la correspondiente solicitud y en forma simultánea informar por escrito a sus
trabajadores tal hecho.

La suspensión de actividades o clausura temporal de la empresa, establecimiento o negocio, en
todo o en parte, hasta por ciento veinte (120) días, suspende los contratos de trabajo. Cuando la
empresa reanudare actividades deberá admitir de preferencia al personal licenciado, en
condiciones no inferiores a las que disfrutaba en el momento de la clausura. Para tal efecto,
deberá avisar a los trabajadores la fecha de reanudación de labores. Los trabajadores que
debidamente avisados no se presenten dentro de los tres (3) días siguientes, perderán este
derecho preferencial.

PARAGRAFO. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social resolverá lo relacionado con la
solicitud en un plazo no mayor de dos meses. El incumplimiento injustificado de este término
hará incurrir al funcionario responsable en causal de mala conducta, sancionable con arreglo al
régimen disciplinario vigente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el Artículo 66 de la Ley 50 de 1990, publicado en el Diario Oficial
No 39.618 de 1991.

- Este artículo corresponde al Artículo 483 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor

- En criterio del editor este artículo se encuentra complementado por el Artículo  67 de la Ley
50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No. 39.618 del 1o. de enero de 1991.

El cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 67. El artículo 40 del Decreto-Ley 2351 de 1965 quedará así:

'Protección en caso de Despidos Colectivos:



'1. Cuando algún empleador considere que necesita hacer despidos colectivos de trabajadores,
o terminar labores, parcial o totalmente, por causas distintas a las previstas en los artículos
5o, ordinal 1o, literal d) de esta Ley y 7o del Decreto-Ley 2351 de 1965, deberá solicitar
autorización previa al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social explicando los motivos y
acompañando las correspondientes justificaciones, si fuere el caso. Igualmente deberá
comunicar en forma simultánea, por escrito, a sus trabajadores de tal solicitud.

'2. Igual autorización se requerirá cuando el empleador por razones técnicas o económicas u
otras independientes de su voluntad necesite suspender actividades hasta por ciento veinte
(120) días. En los casos de suspensión de los contratos de trabajo por fuerza mayor o caso
fortuito, el empleador debe dar inmediato aviso al inspector del trabajo del lugar o en su
defecto a la primera autoridad política, a fin de que se ompruebe esa circunstancia.

'3. La autorización de que trata el numeral 1 de este artículo podrá concederse en los casos en
que el empleador se vea afectado por hechos tales como la necesidad de adecuarse a la
modernización de procesos, equipos y sistemas de trabajo que tengan por objeto incrementar
la productividad o calidad de sus productos; la supresión de procesos, equipos o sistemas de
trabajo y unidades de producción; o cuando éstos sean obsoletos o ineficientes, o que hayan
arrojado pérdidas sistemáticas, o los coloquen en desventaja desde el punto de vista
competitivo con empresas o productos similares que se comercialicen en el país o con los que
deba competir en el exterior; o cuando se encuentre en una situación financiera que lo
coloque en peligro de entrar en estado de cesación de pagos, o que de hecho así haya
ocurrido; o por razones de carácter técnico o económico como la falta de materias primas u
otras causas que se puedan asimilar en cuanto a sus efectos; y en general los que tengan como
causa la consecución de objetivos similares a los mencionados.

'La solicitud respectiva deberá ir acompañada de los medios de prueba de carácter financiero,
contable, técnico, comercial, administrativo, según el caso, que acrediten debidamente la
misma.

'4. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social no podrá calificar un despido como colectivo
sino cuando el mismo afecte en un período de seis (6) meses a un número de trabajadores
equivalente al treinta por ciento (30%) del total de los vinculados con contrato de trabajo al
empleador, en aquellas empresas que tengan un número superior a diez (10) e inferior a
cincuenta (50); al veinte por ciento (20%) en las que tengan un número de trabajadores
superior a cincuenta (50) e inferior a cien (100); al quince por ciento (15%) en las que tengan
un número de trabajadores superior a cien (100) e inferior a doscientos (200); al nueve por
ciento (9%) en las que tengan un número de trabajadores superior a doscientos (200) e
inferior a quinientos (500); al siete por ciento (7%) en las que tengan un número de
trabajadores superior a quinientos e inferior a mil (1.000) y, al cinco por ciento (5%) en las
empresas que tengan un total de trabajadores superior a mil (1.000).

'5. No producirá ningún efecto el despido colectivo de trabajadores o la suspensión temporal
de los contratos de trabajo, sin la previa autorización del Ministerio de Trabajo y Seguridad,
Social, caso en el cual se dará aplicación al artículo 140 del Código Sustantivo del Trabajo.

'6. Cuando un empleador o empresa obtenga autorización de Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social para el cierre definitivo, total o parcial, de su empresa, o para efectuar un
despido colectivo, deberá pagar a los trabajadores afectados con la medida, la indemnización



legal que le habría correspondido al trabajador si el despido se hubiera producido sin justa
causa legal. Si la empresa o el empleador tiene un patrimonio líquido gravable inferior a mil
(1.000) salarios mínimos mensuales, el monto de la indemnización será equivalente al
cincuenta por ciento (50%) de la antes mencionada.

'7. En las actuaciones administrativas originadas por las solicitudes de que trata este artículo,
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social deberá pronunciarse en un término de dos (2)
meses. El incumplimiento injustificado de este término hará incurrir al funcionario
responsable en causal de mata conducta sancionable con arreglo al régimen disciplinario
vigente'.

- En criterio del editor este artículo se encuentra complementado  por el Artículo 5o. del
Decreto Reglamentario 1373 de 1966, publicado en el Diario Oficial No 31970, del 2 de julio
de 1966.

El cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 5. 1. Es prohibido al patrono el cierre intempestivo de su empresa. Si lo hiciere,
además de incurrir en las sanciones legales, deberá pagarle a los trabajadores los salarios,
prestaciones e indemnizaciones por el lapso que dure cerrada la empresa.

2. Cuando previamente se compruebe ante el Ministerio del Trabajo que el patrono en forma
ilegal ha retenido o disminuido colectivamente los salarios de los trabajadores, la cesación de
actividades de éstos será imputable a aquel, y dará derecho a los trabajadores para reclamar
los salarios correspondientes al tiempo de suspensión de labores.'

- En criterio del editor este artículo se encuentra complementado  por los artículos 9o. y 40
del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario Oficial No 31.754 de 1965.

Los cuales establecen en su versión original:

'ARTICULO 9o. PROHIBICION ESPECIAL A LOS PATRONOS. Es prohibido al patrono
el cierre intempestivo de su empresa. Si lo hiciere, además de incurrir en las sanciones
legales, deberá pagarles a los trabajadores los salarios, prestaciones e indemnizaciones por el
lapso que dure cerrada la empresa. Asimismo cuando se compruebe que el patrono en forma
ilegal ha retenido o disminuido colectivamente los salarios de los trabajadores, la cesación de
actividades de estos será imputable a aquel y dará derecho a los trabajadores para reclamar
los salarios correspondientes al tiempo de suspensión de labores, patrono el cierre
intempestivo de su empresa. Si no hiciere, además de incurrir en las sanciones legales, deberá
pagarles a los trabajadores los salarios, prestaciones e indemnizaciones por el lapso que dure
cerrada la empresa. Asimismo, cuando se compruebe que el patrono en forma ilegal a
retenido o disminuido colectivamente los salarios de los trabajadores, la cesación de
actividades de éstos será imputable a aquel y dará derecho a los trabajadores para reclamar
los salarios correspondientes al tiempo de suspensión de labores.

ARTÍCULO 40. 1. Cuando alguna empresa o patrono considere que necesita hacer despidos
colectivos de trabajadores o terminar labores, parcial o totalmente, ya sea en forma transitoria
o definitiva, por causa distintas de las previstas en los artículos  6o. literal d), y 7o. de este
Decreto, deberá solicitar autorización previa al Ministerio de trabajo, explicando los motivos
y acompañado las correspondientes justificaciones, si fuere el caso.



2. En los casos de suspensión o terminación del contrato de trabajo por fuerza mayor o caso
fortuito, previsto en los artículos 51 y 466  del Código Sustantivo del Trabajo, la empresa o
patrono deben dar inmediato aviso al Inspector del Trabajo del lugar o, en su defecto, a la
primera autoridad política a fin de que se comprueben esa circunstancia.

3. No producirá ningún efecto el despido colectivo de trabajadores sin la previa autorización
del Ministerio de Trabajo de que trata el numeral 1o.

4. El Ministerio del Trabajo, a su juicio, y en cada caso, determinará cuándo una empresa o
patrono ha efectuado un despido colectivo de trabajadores.

5. Las Indemnizaciones  a que tengan derecho los trabajadores por la violación de las
disposiciones de este articulo en que incurran las empresas o patronos, se harán efectivas por
la justicia del trabajo.'

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 28; Art. 51; Art. 53; Art. 61, literal e; Art. 140; Art. 194;
Art. 410

Ley 50 de 1990; Art. 67  

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 466. EMPRESAS QUE NO SON DE SERVICIO PUBLICO. Las empresas que
no sean de servicio público no pueden clausurar sus labores sino mediante aviso a los
trabajadores con no menos de un (1) mes de antelación, salvo fuerza mayor o caso fortuito, y
sin perjuicio de las indemnizaciones a que haya lugar por razón de contratos de trabajo
concertados por un tiempo mayor. Si la empresa clausurada reanudares actividades dentro de
los ciento veinte (120) días siguientes, deberá admitir de preferencia el personal licenciado,
en condiciones no inferiores a las de que disfrutaba en el momento de la clausura. Los
trabajadores que, debidamente avisados, no se presentaren dentro del tercer día, perderán este
derecho preferencial.

TITULO III.

CONVENCIONES PACTOS COLECTIVOS Y CONTRATOS SINDICALES.

CAPITULO I.

CONVENCIONES COLECTIVAS.

ARTICULO 467. DEFINICION. Convención colectiva de trabajo es la que se celebra entre
uno o varios {empleadores} o asociaciones patronales, por una parte, y uno o varios sindicatos o
federaciones sindicales de trabajadores, por la otra, para fijar las condiciones que regirán los
contratos de trabajo durante su vigencia.

Notas de Vigencia



- Este artículo corresponde al artículo 484 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-201-02
de 19 de marzo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería; 'solamente por los
cargos analizados en el numeral 5 de la sentencia'.

Del numeral 5 se extrae: 'En el mismo sentido, señala el actor que el artículo 467 del Código
Sustantivo del Trabajo viola los artículos 2, 13 y 55 de la Constitución, por cuanto excluye a
los empleados públicos de la posibilidad de ejercer la negociación colectiva, configurándose
además la violación del principio de igualdad entre los empleados públicos, los trabajadores
oficiales y privados, pues éstos últimos sí pueden acudir a dicho instrumento'.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
C-009-94 del 20 de enero de 1994, Magistrado Ponente, Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Concordancias

Constitución Política de 1991; Art. 53 ; Art. 55  

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 373; Art. 374; Art. 379; Art. 416; Art. 435; Art. 461;
Art. 470 ; Art. 473; Art. 481  

Ley 734 de 2002; Art. 35 Num. 1o.  

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional Sentencia T-731-06 de 28 de agosto de 2006, M.P. Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa

ARTICULO 468. CONTENIDO. Además de las estipulaciones que las partes acuerden en
relación con las condiciones generales de trabajo, en la convención colectiva se indicarán la
empresa o establecimiento, industria y oficios que comprenda, el lugar o lugares donde ha de
regir la fecha en que entrará en vigor, el plazo de duración y las causas y modalidades de su
prórroga, su desahucio o denuncia y la responsabilidad que su incumplimiento entrañe.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 485 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 13; Art. 43 ; Art. 477  

Ley 789 de 2002; Art. 30 Inciso 6o.



ARTICULO 469. FORMA. La convención colectiva debe celebrarse por escrito y se
extenderá en tantos ejemplares cuantas sean las partes y uno más, que se depositará
necesariamente en el Departamento Nacional de Trabajo, a más tardar dentro de los quince (15)
días siguientes al de su firma. Sin el cumplimiento de todos estos requisitos la convención no
produce ningún efecto.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 486 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 482  

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 26622 de 23 de junio
de 2006, M.P. Dr. Gustavo José Gnecco Mendoza

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 25955 de 4 de julio de
2006, M.P. Dr. Francisco Javier Ricaurte Gómez

ARTICULO 470. CAMPO DE APLICACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 37o. del
Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente:>  Las convenciones colectivas entre
{empleadores} y sindicatos cuyo número de afiliados no exceda de la tercera parte del total de
los trabajadores de la empresa, solamente son aplicables a los miembros del sindicato que las
haya celebrado, y a quienes adhieran a ellas o ingresen posteriormente al sindicato.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 37o. del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1965.

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 18 de 1958, publicado en el Diario Oficial
No 29.598 del 18 de febrero de 1958.

- Este artículo corresponde al artículo 487 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por las razones expuestas en la sentencia, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-710-96 del  9 de diciembre de 1996 Magistrado
Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Corte Suprema de Justicia:

- El artículo 2 del Decreto 18 de 1958 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de
Justicia, mediante Sentencia del 28 de noviembre de 1960.

Concordancias

Ley 789 de 2002; Art. 30 Inciso 6o.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 34510 de 23 de marzo
de 2011

¿En que circunstancia, se puede considerar que un trabajador se le debe aplicar una
convención colectiva? (Ver F_CSJ_SCL_34510(23_03_11)_2011)

El reconocimiento de una prestación convencional es indicatva de que el trabajador fue
beneficiario de ella, Por lo tanto, si el trabajador logra probar que su empleaador le reconoció
en distintas ocaciones una o varias de las prerrogativas convencionales, debe tenerse como
establecido, en prinicpio, su caracter de beneficiario de la convención, pues lo que expresa
este caracter es el goce concreto de los derechos correspondientes. Si el empleador,
mencionada la circunstancia del otorgamiento de los beneficios al trabajador, sin embargo no
acepta que ello se debiera a un derecho cierto, sino a su benevolencia, a su liberalidad o a su
error, le corresponde la carga procesal de acreditarlo debidamente, pues en ausencia de tal
prueba es absolutamente necesario aceptar que aquel derecho exista y deba, por tanto,
cumplir con lo obligado.

Legislación anterior

Texto modificado por el Decreto 18 de 1958:

ARTÍCULO 2. La convención colectiva de trabajo que celebre un Sindicato sólo se aplica a
sus afiliados. Los trabajadores no sindicalizados que quieran beneficiarse de ella deberán
pagar al Sindicato durante su vigencia una suma igual a la mitad de la cuota ordinaria con
que contribuyen los afiliados a la organización. El patrono deberá retener del valor de los
salarios de tales trabajadores la cuota correspondiente.

Quedan en estos términos modificados los artículos 470 y 471 del Código Sustantivo del
Trabajo.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 470. Las convenciones colectivas entre patronos y sindicatos cuyo número de
afiliados no exceda del límite indicado en el artículo siguiente, solamente son aplicables a los
miembros del organismo sindical que las haya celebrado, y a quienes adhieran a ellas o
ingresen posteriormente al sindicato.



ARTICULO 471. EXTENSION A TERCEROS. <Artículo modificado por el artículo 38 del
Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente:>  

1. Cuando en la convención colectiva sea parte un sindicato cuyos afiliados excedan de la tercera
parte del total de los trabajadores de la empresa, las normas de la convención se extienden a
todos los trabajadores de la misma, sean o no sindicalizados.

2. Lo dispuesto en este artículo se aplica también cuando el número de afiliados al sindicato
llegare a exceder del limite indicado, con posterioridad a la firma de la convención.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 38 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1965

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 18 de 1958, publicado en el Diario Oficial
No 29.598 del 18 de febrero de 1958.

- Este artículo corresponde al artículo 488 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-495-15 de 5 de agosto de 2015, Magistrado Ponente Dr.
Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Corte Suprema de Justicia:

- El artículo 2 del Decreto 18 de 1958 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de
Justicia, mediante Sentencia del 28 de noviembre de 1960.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 357  

Ley 4 de 1992; Art. 9

Jurisprudencia Concordante



- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 34510 de 23 de marzo
de 2011

¿En que circunstancia, se puede considerar que un trabajador se le debe aplicar una
convención colectiva? (Ver F_CSJ_SCL_34510(23_03_11)_2011)

El reconocimiento de una prestación convencional es indicatva de que el trabajador fue
beneficiario de ella, Por lo tanto, si el trabajador logra probar que su empleaador le reconoció
en distintas ocaciones una o varias de las prerrogativas convencionales, debe tenerse como
establecido, en prinicpio, su caracter de beneficiario de la convención, pues lo que expresa
este caracter es el goce concreto de los derechos correspondientes. Si el empleador,
mencionada la circunstancia del otorgamiento de los beneficios al trabajador, sin embargo no
acepta que ello se debiera a un derecho cierto, sino a su benevolencia, a su liberalidad o a su
error, le corresponde la carga procesal de acreditarlo debidamente, pues en ausencia de tal
prueba es absolutamente necesario aceptar que aquel derecho exista y deba, por tanto,
cumplir con lo obligado.

Legislación anterior

Texto modificado por el Decreto 18 de 1958:

ARTÍCULO 2. La convención colectiva de trabajo que celebre un Sindicato sólo se aplica a
sus afiliados. Los trabajadores no sindicalizados que quieran beneficiarse de ella deberán
pagar al Sindicato durante su vigencia una suma igual a la mitad de la cuota ordinaria con
que contribuyen los afiliados a la organización. El patrono deberá retener del valor de los
salarios de tales trabajadores la cuota correspondiente.

Quedan en estos términos modificados los artículos 470 y 471 del Código Sustantivo del
Trabajo.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 471. 1. Cuando en la convención colectiva sea parte un sindicato o agrupación
de sindicatos cuyos afiliados excedan a la tercera parte del total de los trabajadores de las
empresas o establecimientos respectivos, las normas de la convención se extienden a todas
las personas, sean o no sindicalizadas, que trabajen o lleguen a trabajar en ellos.

2. Lo dispuesto en el inciso 1 rige también cuando el número de afiliados del sindicato o
sindicatos llegue a exceder del límite indicado.

ARTICULO 472. EXTENSION POR ACTO GUBERNAMENTAL.

1. Cuando hayan convenciones colectivas que comprendan más de las dos terceras partes de los
trabajadores de una rama industrial en una determinada región económica, el Gobierno puede
hacerlas extensivas, en todo o en parte, a las demás empresas de la misma industria de esa
región, que sean de igual o semejante capacidad técnica y económica, pero siempre que en dichas
empresas no existan convenciones que consagren mejores condiciones para los trabajadores.

2. Para los fines a que se refiere el inciso anterior, el Gobierno puede dividir el país en regiones
económicas y catalogar las empresas de igual o semejante capacidad técnica y económica de cada
rama industrial.



Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 489 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Ley 50 de 1990; Art. 68

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 34510 de 23 de marzo
de 2011

¿En que circunstancia, se puede considerar que un trabajador se le debe aplicar una
convención colectiva? (Ver F_CSJ_SCL_34510(23_03_11)_2011)

El reconocimiento de una prestación convencional es indicatva de que el trabajador fue
beneficiario de ella, Por lo tanto, si el trabajador logra probar que su empleaador le reconoció
en distintas ocaciones una o varias de las prerrogativas convencionales, debe tenerse como
establecido, en prinicpio, su caracter de beneficiario de la convención, pues lo que expresa
este caracter es el goce concreto de los derechos correspondientes. Si el empleador,
mencionada la circunstancia del otorgamiento de los beneficios al trabajador, sin embargo no
acepta que ello se debiera a un derecho cierto, sino a su benevolencia, a su liberalidad o a su
error, le corresponde la carga procesal de acreditarlo debidamente, pues en ausencia de tal
prueba es absolutamente necesario aceptar que aquel derecho exista y deba, por tanto,
cumplir con lo obligado.

ARTICULO 473. SEPARACION DEL EMPLEADOR DEL SINDICATO PATRONAL. Si
firmada una convención colectiva el {empleador} se separa del sindicato patronal que la celebró,
continúa, sin embargo, obligado al cumplimiento de esa convención.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 490 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 474. DISOLUCION DEL SINDICATO CONTRATANTE. Si es disuelto el
sindicato que hubiere celebrado una convención, ésta continúa rigiendo los derechos y
obligaciones del {empleador} y los trabajadores.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 491 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-902-03 de 7 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 401; Art. 484  

ARTICULO 475. ACCIONES DE LOS SINDICATOS. Los sindicatos que sean parte de una
convención colectiva tienen acción para exigir su cumplimiento o el pago de daños y perjuicios.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 492 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 373; Art.374  

ARTICULO 476. ACCIONES DE LOS TRABAJADORES. Los trabajadores obligados por
una convención colectiva tienen acción para exigir su cumplimiento o el pago de daños y
perjuicios, siempre que el incumplimiento les ocasione un perjuicio individual. Los trabajadores
pueden delegar el ejercicio de esta acción en su sindicato.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 493 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 373; Art. 374  

ARTICULO 477. PLAZO PRESUNTIVO. Cuando la duración de la convención colectiva no
haya sido expresamente estipulada o no resulte de la naturaleza de la obra o trabajo, se presume
celebrada por términos sucesivos de seis (6) en seis (6) meses.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 494 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 47; Art. 468  



ARTICULO 478. PRORROGA AUTOMATICA. A menos que se hayan pactado normas
diferentes en la convención colectiva, si dentro de los sesenta (60) días inmediatamente
anteriores a la expiración de su término, las partes o una de ellas no hubieren hecho
manifestación escrita de su expresa voluntad de darla por terminada, la convención se entiende
prorrogada por períodos sucesivos de seis en seis meses, que se contarán desde la fecha señalada
para su terminación.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 495 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Considera el editor que es importante tener en cuenta que al entrar en vigencia el Decreto
2663 de 1950, de acuerdo con sus artículos 495 y 508, suspendió la vigencia del Decreto
2283 de 1948, sobre vencimiento y prórrogas de convenciones colectivas de trabajo. El
precitado artículo 495, corresponde al actual artículo 478 del Código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-902-03 de 7 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1050-
01 de 4 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, respecto
a los cargos elevados en la demanda.

ARTICULO 479. DENUNCIA. <Artículo modificado por el artículo 14 del Decreto 616 de
1954. El nuevo texto es el siguiente:>

1. Para que sea válida la manifestación escrita de dar por terminada una convención colectiva de
trabajo, si se hace por una de las partes, o por ambas separadamente, debe presentarse por
triplicado ante el Inspector del Trabajo del lugar, y en su defecto, ante el Alcalde, funcionarios
que le pondrán la nota respectiva de presentación, señalando el lugar, la fecha y la hora de la
misma. El original de la denuncia será entregado al destinatario por dicho funcionario, y las
copias serán destinadas para el Departamento Nacioanl de Trabajo y para el denunciante de la
convención.

2. Formulada así la denuncia de la convención colectiva, ésta continuará vigente hasta tanto se
firme una nueva convención.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 14 del Decreto 616 de 1954, publicada en el Diario
Oficial No 28.424 de 1954.

- Este artículo corresponde al artículo 496 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-902-03 de 7 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1050-
01 de 4 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, respecto
a los cargos elevados en la demanda.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 374 ; Art. 376  

Decreto Único 1072 de 2015; Art. 2.2.2.9.2 Num. 7o.     

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 479. DENUNCIA. 1. Para que sea válida la manifestación escrita de dar por
terminada una convención colectiva de trabajo, si se hace por una de las partes, o por ambas
separadamente, debe presentarse por triplicado ante el Inspector del Trabajo del lugar, y en su
defecto ante el Alcalde, funcionarios que le pondrán la nota respectiva de presentación,
señalando el lugar, la fecha y la hora de la misma. El original de la denuncia será entregado al
destinatario por dicho funcionario, y las copias serán destinadas para el Departamento
Nacional del Trabajo y para el denunciante de la convención.

1. Formulada así la denuncia de la convención colectiva, ésta terminará a la expiración del
respectivo plazo.

ARTICULO 480. REVISION. Las convenciones colectivas son revisables cuando quiera que
sobrevengan imprevisibles y graves alteraciones de la normalidad económica. Cuando no haya
acuerdo entre las partes acerca de la revisión fundada en tales alteraciones, corresponde a la
justicia del Trabajo decidir sobre ellas; y entretanto estas convenciones siguen en todo su vigor.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 497 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias



Código Sustantivo del Trabajo; Art. 50

Circular MINTRABAJO 33 de 2020; Num. 4      

CAPITULO II.

PACTOS COLECTIVOS.

ARTICULO 481. CELEBRACION Y EFECTOS. <Artículo modificado por el artículo 69 de
la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>  Los pactos entre empleadores y trabajadores
no sindicalizados se rigen por las disposiciones establecidas en los Títulos II y III, Capítulo I,
Parte Segunda del Código Sustantivo del Trabajo, pero solamente son aplicables a quienes los
hayan suscrito o adhieran posteriormente a ellos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 69 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No 39.618 de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 498 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 435 ; Art. 467  

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; Art. 3

Ley 50 de 1990; Art. 70

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 481. CELEBRACION Y EFECTOS. Los pactos entre patronos y trabajadores
no sindicalizados se rigen por las disposiciones establecidas para las convenciones colectivas,
pero solamente son aplicables a quienes los hayan celebrado o adhieran posteriormente a
ellos.

ARTÍCULO. PROHIBICIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 70 de la Ley 50 de 1990.
El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el sindicato o sindicatos agrupe más de la tercera parte
de los trabajadores de una empresa, ésta no podrá suscribir pactos colectivos o prorrogar los que
tenga vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 70 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Ofiacial
No 39.618 de 1991. El articulo en mención establece: 'Adiciónase al Capítulo II del Título II
Parte Tercera del Código Sustantivo del Trabajo, el siguiente artículo: ...'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1491-00 del 2 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

CAPITULO III.

CONTRATOS SINDICALES.

ARTICULO 482. DEFINICION. Se entiende por contrato sindical el que celebren uno o
varios sindicatos de trabajadores con uno o varios {empleadores} o sindicatos patronales para la
prestación de servicios o la ejecución de una obra por medio de sus afiliados. Uno de los
ejemplares del contrato sindical debe depositarse, en todo caso, en el Ministerio de Trabajo, a
más tardar quince (15) días después de su firma. La duración, la revisión y la extinción del
contrato sindical se rigen por las normas del contrato individual de trabajo.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 499 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 23; Art. 27; Art. 45; Art. 50; Art. 61; Art. 62; Art. 63;
Art. 469

Decreto 36 de 2015  

Decreto Único 1072 de 2015; Art. 2.2.2.1.16; Art. 2.2.2.1.17; Art. 2.2.2.1.18; Art. 2.2.2.1.19;
Art. 2.2.2.1.20; Art. 2.2.2.1.21; Art. 2.2.2.1.22; Art. 2.2.2.1.23; Art. 2.2.2.1.24 ; Art.
2.2.2.1.25; Art. 2.2.2.1.26; Art. 2.2.2.1.27; Art. 2.2.2.1.28; Art. 2.2.2.1.29; Art. 2.2.2.1.30;
Art. 2.2.2.1.31; Art. 2.2.2.1.32

ARTICULO 483. RESPONSABILIDAD. El sindicato de trabajadores que haya suscrito un
contrato sindical, responde tanto por las obligaciones directas que surjan del mismo como por el
cumplimiento de las que se estipulen para sus afiliados, salvo en los casos de simple suspensión
del contrato, previstos por la ley o la convención, y tiene personería para ejercer tanto los
derechos y acciones que le correspondan directamente, como las que correspondan a cada uno de
sus afiliados. Para estos efectos, cada una de las partes contratantes debe constituir caución
suficiente; si no se constituyere, se entiende que el patrimonio de cada contratante responde de
las respectivas obligaciones.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 500 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias



Código Sustantivo del Trabajo; Art. 34; Art. 35; Art. 36   

Decreto 36 de 2015  

Decreto Único 1072 de 2015; Art. 2.2.2.1.20  

ARTICULO 484. DISOLUCION DEL SINDICATO. En caso de disolución del sindicato de
trabajadores que haya sido parte de un contrato sindical, los trabajadores continuarán prestando
sus servicios en las condiciones estipuladas, mientras dure la vigencia del contrato. La caución
que haya prestado el sindicato disuelto subsistirá para garantizar las obligaciones de los
respectivos rabajadores.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 501 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 401; Art. 474  

Decreto 36 de 2015  

Decreto Único 1072 de 2015; Art. 2.2.2.1.32  

TERCERA PARTE.

VIGILANCIA, CONTROL Y DISPOSICIONES FINALES.

 

TITULO I.

VIGILANCIA Y CONTROL.

ARTICULO 485. AUTORIDADES QUE LOS EJERCITAN. La vigilancia y el control del
cumplimiento de las normas de éste Código y demás disposiciones sociales se ejercerán por el
Ministerio del Trabajo en la forma como el Gobierno, o el mismo Ministerio, lo determinen.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 502 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias



Código Sustantivo del Trabajo; Art. 9; Art. 17; Art. 118; Art. 352  

Ley 1562 de 2012; Art. 32  

Decreto 728 de 2008

Decreto 1670 de 2007

Decreto 1931 de 2006

Decreto 2150 de 1995; Art. 115; Art. 118

ARTICULO 486. ATRIBUCIONES Y SANCIONES. <Artículo subrogado por el artículo 41
del Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente:>

1. <Numeral modificado por el artículo 20 de la Ley 584 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:>  Los funcionarios del Ministerio de Trabajo podrán hacer comparecer a sus
respectivos despachos a los empleadores, para exigirles las informaciones pertinentes a su
misión, la exhibición de libros, registros, planillas y demás documentos, la obtención de copias o
extractos de los mismos. Así mismo, podrán entrar sin previo aviso, y en cualquier momento
mediante su identificación como tales, en toda empresa con el mismo fin y ordenar las medidas
preventivas que consideren necesarias, asesorándose de peritos como lo crean conveniente para
impedir que se violen las disposiciones relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de
los trabajadores en el ejercicio de su profesión y del derecho de libre asociación sindical. Tales
medidas tendrán aplicación inmediata sin perjuicio de los recursos y acciones legales
consignadas en ellos. Dichos funcionarios no quedan facultados, sin embargo, para declarar
derechos individuales ni definir controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces, aunque sí
para actuar en esos casos como conciliadores.

Los funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social tendrán las mismas facultades
previstas en el presente numeral respecto de trabajadores, directivos o afiliados a las
organizaciones sindicales, siempre y cuando medie solicitud de parte del sindicato y/o de las
organizaciones de segundo y tercer grado a las cuales se encuentra afiliada la organización
sindical.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 20 de la Ley 584 de 2000, publicada en el Diario Oficial
No 44.043, del 14 de junio de 2000.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto modificado por la ley 584 de 2000 declarado EXEQUIBLE, por
los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-449-05 de 3 de
mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- Mediante la Sentencia C-797-00 del 29 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Becerra Carbonell, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar por sobre el numeral
1. del texto modificado por el Decreto 2351 de 1965, por carencia actual del objeto; ya que la
demanda no tuvo en cuenta la modificación introducida por la Ley 584 de 2000.

Legislación anterior

Texto modificado por la Ley 50 de 1990:

1. Los funcionarios del Ministerio del Trabajo podrán hacer comparecer a sus respectivos
despachos a los {empleadores}, trabajadores y directivos o afiliados a las organizaciones
sindicales, para exigirles las informaciones pertinentes a su misión, la exhibición de libros,
registros, planillas y demás documentos, la obtención de copias y extractos de los mismos,
entran sin previo aviso y en cualquier momento mediante su identificación como tales, en
toda empresa y en toda oficina o reunión sindical, con el mismo fin, y ordenar las medidas
preventivas que consideren necesarias, asesorándose  de peritos cuando lo crean conveniente,
para impedir que se violen las disposiciones relativas a las condiciones de trabajo y a la
protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión y del derecho de libre asociación
sindical. Tales medidas tendrán aplicación inmediata sin perjuicio de los recursos y acciones
legales consignadas en ellas. Dichos funcionarios no quedan facultados, sin embargo, para
declarar derechos individuales ni definir controversias cuya decisión esté atribuida a los
jueces, aunque sí para actuar en esos casos como conciliadores.

2. <Numeral modificado por el artículo 7 de la Ley 1610 de 2013. El nuevo texto es el
siguiente:> Los funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social que indique el
Gobierno, tendrán el carácter de autoridades de policía para lo relacionado con la vigilancia y
control de que trata el numeral anterior y están facultados para imponer cada vez multas
equivalentes al monto de uno (1) a cinco mil (5.000) veces el salario mínimo mensual vigente
según la gravedad de la infracción y mientras esta subsista, sin perjuicio de las demás sanciones
contempladas en la normatividad vigente. Esta multa se destinará al Servicio Nacional de
Aprendizaje, SENA.

La imposición de multas, de otras sanciones o de otras medidas propias de su función como
autoridades de policía laboral por parte de los funcionarios del Ministerio del Trabajo que
cumplan funciones de inspección, vigilancia y control, no implican en ningún caso, la
declaratoria de derechos individuales o definición de controversias.

Notas de Vigencia



- Numeral modificado por el artículo 7 de la Ley 1610 de 2013, 'por la cual se regulan
algunos aspectos sobre las inspecciones del trabajo y los acuerdos de formalización laboral',
publicada en el Diario Oficial No. 48.661 de 2 de enero de 2013.

- Numeral modificado por el artículo 97 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No 39.618 de 1991.

- Numeral modificado por el artículo 24 de Ley 11 de 1984, publicada en el Diario Oficial No
36.517 de 1984.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 201  

Ley 1753 de 2015; Art. 221

Decreto 120 de 2020 (DUR 1072; Capítulo 2.2.3.2)

Decreto 2798 de 2013, Art. 4o.  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 50 de 1990:

2. <Numeral modificado por el artículo 97 de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el
siguiente:> Los funcionarios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que indique el
Gobierno, tendrán el carácter de autoridades de policía para todo lo relacionado con la
vigilancia y control de que trata el numeral anterior, y están facultados para imponer cada vez
multas equivalentes al monto de una (1) a cien (100) veces el salario mínimo mensual más
alto vigente según la gravedad de la infracción y mientras ésta subsista, con destino al
Servicio Nacional de Aprendizaje. SENA.

Texto modificado por la Ley 11 de 1984:

2. Los funcionarios del Ministerio de Trabajo, que indique el Gobierno, tendrán el carácter de
autoridades de policía para todo lo relacionado con la vigencia y control de que trata el
numeral anterior, y están facultados para imponer cada vez multas equivalentes al monto de
una (1) a cuarenta (40) veces el salario mínimo mensual más alto según la gravedad de la
infracción y mientras ésta subsista, con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA'.

Texto modificado por el Decreto 2351 de 1965:

2. Los funcionarios del Ministerio de Trabajo, que indique el Gobierno, tendrán el carácter de
autoridades de policía para todo lo relacionado con la vigilancia y control de que trata el
numeral anterior, y están facultados para imponer cada vez multas equivalentes al monto de
una (1) a cuarenta (40) veces el salario mínimo mensual más alto según la gravedad de la
infracción y mientras ésta subsista, con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.

3. Las resoluciones de multas que impongan los funcionarios del Ministerio del Trabajo
prestarán mérito ejecutivo. De estas ejecuciones conocerán los jueces del trabajo conforme al
procedimiento especial de que trata el capítulo 16 del Código de Procedimiento del Trabajo.



Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 41 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1965. El artículo 24 de La Ley 11 de 1984 deja expresamente
establecida esta subrogación.

- Artículo modificado por el artículo 12 del Decreto 617 de 1954, publicado en el Diario
Oficial No 28.424, del 5 de marzo de 1954.

- Este artículo corresponde al artículo 503 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 9; Art. 17; Art. 31; Art. 118; Art. 145; Art. 352; Art. 354
; Art. 355  

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; Art. 100 y ss

Ley 1562 de 2012; Art. 32   

Ley 986 de 2005; Art. 24

Ley 1 de 1963; Art. 8

Legislación anterior

Texto modificado por el Decreo 617 de 1954:

Artículo 486. Sanciones y procedimiento. 1. Los Jefes de Departamento, Inspectores,
Visitadores y Jefes de Sección del Ministerio del Trabajo, quedan investidos de carácter de
Jefes de Policía para todo lo relacionado con la vigilancia y control de que trata el artículo
anterior, y, en consecuencia, están expresamente facultados para imponer multas desde
cincuenta pesos ($50.00) hasta dos mil pesos ($ 2.000.00), según los casos, con sujeción al
siguiente procedimiento:

Las providencias que dicten los Jefes de Departamento, son revisadas por el Ministro; y

Las que dicten los Jefes de Sección, Inspectores y Visitadores, por el respectivo Jefe de
Departamento.

2. Estás revisiones se efectuarán en virtud de apelación que los interesados interpongan
contra dichas providencias, en el acto de la notificación de éstas o dentro de las cuarenta y
ocho (48) horas siguientes a tal notificación.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 486. SANCIONES Y PROCEDIMIENTO. Los Jefes de Departamento,
Inspectores, Visitadores y Jefes de Sección del Ministerio del Trabajo, quedan investidos del
carácter de Jefe de Policía para todo lo relacionado con la vigilancia y control de que trata el
artículo anterior, y, en consecuencia, están expresamente facultados para imponer multas
desde cincuenta pesos ($ 50) hasta dos mil pesos ($ 2.000), según los casos, a quienes
desobedezcan o traten de burlas las providencias que ellos dicten en ejercicio de dichas



atribuciones y con sujeción a los procedimientos administrativos ordinarios.

ARTICULO 487. FUNCIONARIOS DE INSTRUCCION. El Jefe del Departamento de
Supervigilancia Sindical y los Inspectores del Trabajo que intervengan en asuntos de
competencia de este departamento, tendrán el carácter de funcionarios de instrucción para efectos
de las investigaciones de actividades ilícitas de los organismos sindicales.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 504 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 31

TITULO II.

DISPOSICIONES FINALES.

CAPITULO I.

PRESCRIPCION DE ACCIONES.

ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos
regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva
obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en
el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 505 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-072-94, mediante
Sentencia C-916-10 de 16 de noviembre de 2010, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,  mediante Sentencia No. C-
072-94 del 23 de febrero de 1994,  Magistrado Ponente, Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.  

Concordancias



Código Sustantivo del Trabajo; Art. 13 ; Art. 267 ; Art. 489;

Código Civil; ; Art. 2513; Art. 2514; Art. 2515; Art. 2516; Art. 2517; Art. 2518; Art. 2519;
Art. 2520; Art. 2521; Art. 2522; Art. 2523; Art. 2524; Art. 2525; Art. 2526; Art. 2527; Art.
2528; Art. 2529; Art. 2530; Art. 2531; Art. 2532; Art. 2533; Art. 2534; Art. 2535

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; Art. 118, numeral 1 ; Art. 151

Ley 1066 de 2006; Art. 4

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral,  Radicación No. 42921 de 20 de
mayo de 2015, M.P. Dra. Elsy del Pilar Cuello Calderón.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 36495 de 7 de febrero
de 2012, M.P. Dr. Francisco Javier Ricaurte Gómez

¿Los factores salariales que determinan el monto de la pensión tienen término de
prescripción? ¿Desde cuando empieza a correr dicha prescripción? (Ver
F_CSJ_SCL_36495(07-02-12)_2012)

Si bien el estatus de pensionado no prescribe, los derechos personales o créditos que surgen
de la relación laboral y que sirven de base o soporte al cálculo de su valor, los cuales, si
prescriben en lo términos de las normas laborales. Ahora, como la época de causación del
derecho pensional puede o no coincidir con la del establecimiento del monto de la pensión,
por ser lo cierto que no necesariamente aquélla concuerda en el tiempo con el retiro del
servicio del trabajador, que es el que permite, generalmente, fijar la época que cobijan los
cálculos necesarios para determinar el monto de la prestación, habrá de distinguirse si los
factores salariales que son objeto de reclamo por el pensionado fueron o no pagados por el
empleador y, en caso de no haberlo sido, si hubo o no reclamación. En el primer evento, esto
es, cuando fueron pagados los presuntos factores salariales base de liquidación, la acción
personal del pensionado prescribirá transcurrido el término que para tal efecto prevén los
artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad Social, ello a partir de la fecha del reconocimiento de la pensión; y en el
segundo, es decir, cuando no fueron pagados los factores discutidos por el pensionado como
no incluidos en la base de la liquidación, se torna vital el momento u oportunidad para que el
acreedor durante el término hábil, contado a partir de la exigibilidad de éstos, exija los
créditos no satisfechos, porque de lo contrario, si prescribió el derecho a ese pago como
factor salarial autónomo, igual suerte tiene el reajuste pensional impetrado por esa causa.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 39265 de 1 de marzo
de 2011, M.P. Dr. Elsy del Pilar Cuello Calderón

¿En qué circunstancias es posible aplicar la prescripción de las prestaciones pensionales
establecida en el artículo 50 del Acuerdo 049 de 1990? (Ver
F3_CSJ_SCL_39265(01_03_11)_2011)

La prescripción de las prestaciones pensionales del artículo 50 del Acuerdo 049 de 1990 se
aplica para las reclamaciones surtidas ante el Instituto de Seguros Sociales, pero no frente a
reclamaciones formuladas ante la justicia ordinaria laboral, que tiene normas especiales,



reguladas por los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y artículo 151 y siguientes
del Código Procesal del Trabajo, de 3 años para efectos de la prescripción.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 39272 de 25 de octubre
de 2011, M.P. Dr. Jorge Mauricio Burgos Ruiz

¿Hay prescripción para pedir la modificación de los factores salariales de una pensión?
¿Desde cuando se empieza a correr el término? (Ver F_CSJ_SCL_39272(25_10_11)_2011)

Si, en primer lugar es importante reiterar la imprescriptibilidad en sí mismo del status de
pensionado, que solo desaparece de la vida jurídica, en principio, por la muerte del
extrabajador, diferente a lo relativo a la base salarial que debe tomarse para el
reconocimiento del monto de la primera mesada pensional, que si prescribe.

Ahora bien, cuando fueron pagados los presuntos factores saláriales base de liquidación, la
acción personal del pensionado prescribirá transcurrido el término que para tal efecto prevén
los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo y
de la Seguridad Social, ello a partir de la fecha del reconocimiento de la pensión; por el otro
lado, cuando no fueron pagados los factores discutidos por el pensionado como no incluidos
en la base de la liquidación, se torna vital el momento u oportunidad para que el acreedor
durante el término hábil, contado a partir de la exigibilidad de éstos, exija los créditos no
satisfechos, porque de lo contrario, si prescribió el derecho a ese pago como factor salarial
autónomo, igual suerte tiene el reajuste pensional impetrado por esa causa.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 41560 de 13 de junio
de 2012, M.P. Dr. Francisco Javier Ricaurte Gómez

¿A partir de qué momento opera la excepción de prescripción, contenida en los artículos 151
del C.P.L. y 488 del C.S.T., cuando hay lugar a un trámite administrativo, después de
presentada la solicitud de la pensión? (Ver F_CSJ_SCL_41560(13_06_12)_2012

El artículo 488 del C.S.T. prevé que las acciones correspondientes a los derechos regulados
en tal Estatuto, prescriben en tres años, contados desde que la obligación se haya hecho
exigible. A su vez el 489 ibídem y el 151 del C.P.L y S.S. determinan que el simple reclamo
escrito del trabajador, recibido por el empleador acerca de un derecho determinado,
interrumpe la prescripción por una sola vez. Así mismo, es pertinente acotar que el derecho
pensional  es imprescriptible, sin embargo, las mesadas  pensionales si son objeto del
fenómeno prescriptivo. Motivo por el cual, la excepción de la prescripción se cuenta de
nuevo a partir de la respuesta dada por la entidad a quien se le hizo la reclamación.

Doctrina Concordante

Concepto ISS 11609 de 2006

ARTICULO 489. INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION. El simple reclamo escrito del
trabajador, recibido por el {empleador}, acerca de un derecho debidamente determinado,
interrumpe la prescripción por una sola vez, la cual principia a contarse de nuevo a partir del
reclamo y por un lapso igual al señalado para la prescripción correspondiente.

Notas de Vigencia



- Este artículo corresponde al artículo 506 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-412-97 del 28 de agosto, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

Concordancias

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; Art. 6; Art. 151

Código de Procedimiento Civil; Art. 91  

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 39265 de 1 de marzo
de 2011, M.P. Dr. Elsy del Pilar Cuello Calderón

¿En qué circunstancias es posible aplicar la prescripción de las prestaciones pensionales
establecida en el artículo 50 del Acuerdo 049 de 1990? (Ver
F3_CSJ_SCL_39265(01_03_11)_2011)

La prescripción de las prestaciones pensionales del artículo 50 del Acuerdo 049 de 1990 se
aplica para las reclamaciones surtidas ante el Instituto de Seguros Sociales, pero no frente a
reclamaciones formuladas ante la justicia ordinaria laboral, que tiene normas especiales,
reguladas por los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y artículo 151 y siguientes
del Código Procesal del Trabajo, de 3 años para efectos de la prescripción.

CAPITULO II.

VIGENCIA DE ESTE CODIGO.

ARTICULO 490. FECHA DE VIGENCIA. El presente Código principia a regir el día
primero (1o) de enero del año de mil novecientos cincuenta y uno (1951).

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 507 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.
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